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- a 2? 

2 02 

, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE - 

4 ESTATUTOS ¿Di LA COMPAÑIA " EXTRAC 

; TOS. ANDINOS C, A. * 

6 CAPITAL ANIERIOR £ S 250'000.000,00 

7 AUMoNTO DE CAPITAL + Y 250'000.000,00 

4 CAPITAL ACTUAL  : S 500'000.000,00 

9 

10 Dl : : COPIAS 

111 o 2 NENS UL NL OERENONSNUENE RENE NE NENE NUS ELN ASNO NO NARA 

| 
50 2n. la ciudad de San Francisco de Quiio  fapital de 

La República del Ecuador , hoy día prisuero a. 
4 3 ba A A A . ART A RES NÓ m 

de Marzo de mil novecientos noventa y tre sf - 
14 . Si A O is IEA AS AN a is dol 

ante mí , Doctor Rubén pario Espinosa lIdrobo , Nota 
15 » 2 

16 rio Décimo Primero her Santón - Quito... SOMPAXECen: 

7 El señor Ingeniero José Augusto Bermeo Castillo , de- 
o estado civil divorciado; y , el señor Licenciado Eduar 
18 

10 do Bermeo Castillo , de estado civil soltero , en -- 

20 sus calidades dé Gerente General y Presidente de la 

97 Compgñida EXTRACTOS ANDINOS  C. A. , respectivamen 

22 5 entos habilitantes =-- 

23 qug se agregén . --» Los compare cientes son mayores 

4 7 de | ed , “de nacionalidad ecuatoriana", domicilia-- 

] ANC asa en esta ciudad de Quitó , hábiles para contra=. 

taf y obligarse « quienes de conocer doy fe y di- 

y An que eleve ae Lecritura Pública la minuta que me 

08 entregan cuyo tenor literal y que transcribo es” el 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.s. Mnénria Minima. Deimanon a Murión Parimds 
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nr 

10 

41 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

-- siguiente ¡"SEÑOR NOTARIO": Siro 
  

Ys e a - 

Públicas -, una más de la que conste la siguiente de 
  

Incremento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
  

Sociedad EXTRACTOS ANDINOS C. A. , que se otorga- 
  

al tenor .de las siguientes cláusulas : PRIME 
  

RA : COMPARE CIENTES . - Comparecen debidamente- 
  

autorizados por la Junta:General' de Accionistas el - 
  

—— Ingeniero José Augusto Bermeo Castillo y el _Licene= 

ciado Eduardo Bermeo Castillo , en sus calidades: de- 
  

Gerente General y Presidente , respectivamente”, dela 

Compañía ; y como tales sus representantes legales, 
  

conforme lo acreditan con'los nombramientos "que se 

—Al bilitentes . SEGUNDA 3 ANME 
CEDENTE.S ., - A ) La compañít. se constituyó ante 

    

el Notario Segundo del Cantón Quito ,.Doctor José -- a at A 
  

Vicente Troya el veinte y siete de Julio de mil nove 
  

cientos setenta y tres , y se inscribió el. veinte. y 
AS 

  

dos de Agosto del mismo año , bajo la razón social- 
  

de "Sabores Globe. del Ecuador. C. Ltda, * con un , 
  

capital de Cien mil sucres ( Y 100.000,00: ) . ed 
    a ) 

cada. ante £l Notario =       

Ñ Décimo PRIDEIo. dd Cantón Quito. y Doctor Rodrigo Sal 
  

__ ado Valdez , el treinta de Noviembre de mil nove-=-- 

  

  

Marzo de mil novecientos setenta y ocho , la compa- 
  

  

      

ma, 7 AR .



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

-2 PL 03 
  

-mentó su cápital a Tres millones de sucres ( - 

Á 3'000.000,00 ) .. “C ) Posteriormente la com-- 
  

_ pañla incrementa su capital a Treinta millones de- 
  

ca .otorgada el siete de Septiembre de mil nove=--- 
  

cientós ochenta y cuatro , ante el Notario Décimo - 
  

Primero , e inscrita el trece de Febrero de mil no 
  

/ 
vecientos ochenta y cinco Y D ) Luego , mediante 
  

escritura pública otorgada. €l treínta de Agosto de- 
  

míl novecientos ochenta y nueve , ante el Notario -- 
  

Décimo Primero del Cantón Quito , e inscrita el die 
  

  

nueve , la compañía incrementa su capital a la suna 

ciseis de Noviembre .de mil novecientos ochenta y -- 

|: gucres (Sí 30'000.000,00 ) según escritura públi 

  

de - 'Ochenta millones de sucres ( SY 80'000.000,00 Ie 
  

“E _) Mediante escritura pública otorgada el once - 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve , - 
  

ante “el Notario Décimo Primero del Cantón Quito , - 
  

2 inscrita el doce de Abril de mil novecientos noven 

pto dl 

entáó su capital a Ciento se- 

  

senta millones de sucres ( Y 160'000.000,00 ) .- 
  

“Por: último. , y por. escritura pública otorgada 
  

Fa -y cuatro” de Octubre de mil novecientos -- 
  

Y Vaowenta , aíte el Notario Décimo Primgro del Cantón 
  

(y Morte y e inscrita el veinte de Diciembre de mil - 
  

  

  

  
  

e - 

a suma de Doscientos aneventa perdones de su=- 

28 cres_( Y 250'000,.000,00 ) . G ) La Junta Ge-   7 T 

 Avebientos noventa , la compañía aumentó su capital 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.£. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

  

 



  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    --neral de Accionistas reunida el veinte y siete de 
  

Marzo de mil novecientos noventa y dos , resolvió -- 
  

incrementar el casital social ,.de los actuales Dos 
  

cientos cincuente mislones de sucres ( S 250'000.000,00 ) 
  

a Quinientos millones de sucres ( Y 500'000.000,00 )- 
  

y reformar sus €statutos . H ) Todos los accio- 
  

nistas son ecuatorianos a excepción del señor Ricar'. | 
  

do Vega Llona , quien €s Peruano y su inversión es - 
  

nacional al tenor de la kesolución Número Seiscien== 
  

to Ss setenta y ocho del Ministerio de. Inóustrias-Co 
  

que ¿E   _sercio Integración y Pesca SE El INTA creo habi 

Erro 
AS EA o “one . 1 ) zl cuedro de sac 

7. ST. 
q A A 

aumento se lo ha realizado Lo añ crmidad=: 
  

  

al pronunciamiento de los accionistas yal uso del 

* Q 
A E > E A | 

  

derecho preferente , según el artículo ciento noven 
  

ta y cuatro de la ley de Compañías . TERCERA; 
  

  

INCREMENTO DE CAPITAL . - El aumento de capital y- 

re forma de estatutos se formaliza por el presente- 
  

acto y los cComperecientes declaran que el capital- 
  

social de Extractos Andinos Cl. A. , se incrementa 
  

y queda aumentado, a la suma de Quinientos millones - 
  

de sucres (. S 500'000.000,00 )., integramente sus 
  

crito y pagado .en conformidad :al cuadro de integra 
  

ción adjunto . También se adjunta como habilitante- 
  

  

copia certificada del acta antes referida de la Jun- 

ta General de veinte y siete de Marzo de mil nove- 
  

cientos noventa y dos +. ¡CUARTA : REFORMA DE. 
  

e     | ESTATUTOS . - La reforma de estatutos se otorga=- 

le
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10 

11 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

== - oo 
  

go 
TA Y cegundo dirá : * ARTICULO DE= | 

NA 
UT Ju 

-- en conformidad al txto aprobado porla Junta 

Gencral antes relacioneda que se agrega como ha 
  

bilitante y parte integrante del presen 
  

te instrumento . La reforma estatutaria. se refiere. 
  

a los Artículos Cuarto , Décimo Segundo , Vigésimo 
OS e IAS   
  A 

Tercero.) literal d ).., Vigésimo quinto... literal.a) 
  

y Trigésimo Séptimo del estatuto social que , en 
  

  Rs 

consecuencia , queda reformado según lo aprobado == _ | 

    por la Junta General de Accionistas en los tér- 

. , . .- > AN . A > 
Mm Sinos. siguientes + 15l A£rticuo Cuarto... Esto 

. 
veo Social dirá en lo posterior 

14
 
)t
- 

da
 i 

a SUARTO £; DEL CAPITAL. £0L "  . . Bl-o 

capital social de la Compañía es de Guinientos mi 
RRA DE e E       

llones... de .sucres...L[..S$. 500. DI 

vidido en Quinientas mil. ( 500.000 ) ac-- 

  

  

cioges . ordinarias..y.nominativas...de.. Un... i..J....Su 
  

  NIE a RO 

cres ( S 1,000,00 y cada una , numeradas del - 
  

Cero, cero  .cexo cero uno al Quinientos mil in-=-- 
  

£lusive y Está integramente suscrito por los Ác- 
  

cionistas , y pagado en conformidad al deta 
  

f 3 z . Y : 

1 constante en el “cuadro de suscripción y -= 
e 

  

  

VALE capita” ocial , “ge Artículo Trigési-- 

S ptim de "estos Estatutos " , El Artículo 
  

  

  

  AMLO dt. DE Lá FORMA . - Las 
a =- 

convlcatorias a vuunta General se harén por lá —. 
  

_     prensa en uno de los periódicos de mayor - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

=- Circulación en el domicilio principal de la- 
  

ez Compañia , con por loemenos ocho (8) - 
  

  

días de anticipación al día fijado para su reu 
" sn z .», 

nión . la convcatoria contendrá el día, 
  

la hora , el lugar y el objeto de la reunión . -- 
  

  
El aliteradoo dote. ciclos 
  

¡ iros. a a in simo, Tercero , dirá : d ) áutorizar y sus- 
  

cribir conjuntamente con el Gerente 
  

hi . j E Genéral todo acto o contrato cuya cuantía exceda 
  

  

de Quinientos. selarios mínimos vita | 
ve 

les. "o, El litero 5 3 5" del. Arióculo  Vi- 
  

Mo
 gésimo Quinto , dirí  : cd 4utorizar y sus 

    

cribir todo acto oo o  hacta cuantías de -   
  

Quinientos salarios minimos vitales , y- 
  

conjuntamente con el Presidente en adelante n Pr A 
  

El Artículo Trigésimo séptimo 
  

  

dirá en lo posterior ¿ Y" ARTICULO cuz 
  

CUADRO DE IN 

TEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- El Ca 
  

Pital Social de la Compañia , conforme - 
  

al Artículo Cuarto ,es' de Quinientos millo 
  

nes de sucres (. Y 500'000.000,00 ), es 
  

tá integramente suscrito y pagado de acuer 
  

do al siguiente cuadro boo a - - 
  

AAA ASA AAA AAA ATA AA AD ATA AAA 
  

CUADRO Dk- INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LAw 

COMPAÑIA *" EXTRACTOS ANDINOS COMPAÑIA ANONIMA 4 e 
      tono REMENE MEVEME te "e ta NENCILENE ue ns ne to Ho lto Non>sno US uu 
  

meo
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CATRBCTOS ANDINOS 

suito-Ecuador 

CONFORMACIÓN DE PATRIMONIO PARA INTEGRACIÓN DE CAPITAL 1922 

  

  

| CAPITAL 

  

  
  

Ñ CAPITAL CAPITALIZAC. RESERVA POR CAPITAL 
ACCIONISTAS el) SOCIAL SUSCRITO y REVALORIZACION SOCIAL 8) 

PARTICIPACION ACTUAL | INCREMENTO UTILIDADES PATRIMONIAL TOTAL 

L, RICARDO ESA LLONA 18.89% 47,000,000) 97,300,909 1,000,355,02 36,248,383,14 93,809,900 10,9443 
2. JOSE SUGNSTO HERMES 30,00% 150,009,000) 152,610,000 LIO 137,920,243,95 302,610,000 80,522 
7, INTERMERC Cobo 9.807 4,000,000 3 245,000 RENCOR 788,170,9 1,245,900 9,380% 
4, LEGPOLDO MORA SAMANIEGO 2.00% - 5,000,000 ' 5,085,000. pro 3,950,674,20 10,085,000 2.0172 
5, EDUARDO RERMED CASTILLO 9.34% 20,946,000 ' 24,209,000 51, 15,30,10,37 82,955,000 8,3113 
$. LUCIA ESPINOSA MARTINEZ 0.33% 827,009 ' 883,000. Bo 450,133.41 1,670,000 0,3383 
7, WATALIA SUAREZ ARIAS 9.53% 1,327,000 1,748,000 14,0 1,083,201,09 2,875,900 0.53% 
8. F.E.$.0, 9.603 24,000,000 20,040,000 l ME 13,987,239.03 34,230,000 0,8482 

7 7 A ( 
TOTAL 199,002 250,000,000% —250,000,000% 10,239,961,04 /5,893,951,07 / 4,436,197,5% 194,532,739.02 /20,908,259,59, '500,000,000/  100.0002 
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-- QUINTA : ACCIONS , - Enconformidad 2 =- 
  

lo anterior se emitirén nueves ecciones ordina== 

ri¿cs y,.nominetives de Unmil sucres (Ss 1.000,00 ) 
  

cada una , numeradas del Doscientos cincuenta mil -- 
  

“uno al Quinientos mil inclusive . Hasta la entrega- 
  

de los títulos definitivos conforme al Artículo -- 
  

Ciento ochentas y uno de la Ley de Compañías , se sumi 
  

nistrará a los accionistas certificados provisionál 
  

a o a a 

les , que tendrán los derechos previstos en el Artí- 
  

culo Doscientos ocho de la misma Ley . - Usted , se-- 
  

ñior Notarao . $ Jiguerá egregar las disposiciones - 
  

    de estilo cr... cna velidez (dei presente instru- 
  

  

mento . + cta aquí la minuta , que se 
A a a om a   

halla firmeca por el Doctor..Genaro Eguiguren Valdivie a A A La 

  

   

Qu Abogado con Matrícula Profesional núnero dos mil 
  

ciento dos , la misma que los comparecientes la acep= 

  

tan y ratifican en todas sus partes , y leída que les 

fue Íntegramente esta kscritura por míel Nota- 
  

rio , firman conmigo en uni¿gd de acto , de todo 
  

lo cual-doy fe , - 
  

  

  

  

  

e Y o 7 Tr 

j Y o 
/ o _ O 

Lo La a lore Vermcao Lalo Edcar do Dorso ro . 

o 

a 

Can? l-ocozosE- >? o no J10J0ES 9-3 . o 

E soy 

y 

5 A     
  

AAA HE HR _. 

o E palio [PAEZ] 
0% > Ai o y 
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 TLOBE Jl 

EXTRACTOS ANDINOS €. A. 
=5- 

Huila, a 26 de Harzo de 1971 

Selfícor Ina. 

José fuqgueta Rermen 
" AUN 

Ciudad. 

EX TRACTOS BRDIBOS C-A. reunida en esta fecha, resolvió ele 

De nuestras consideraciones: 

La dunta General Ordinaria de Accionistas 

06 

de 

dy 

a Usted para el cargo de GEREMTE. GEMERA6L. de la compañílea 

ny Legal e udiciald Yo extra judia 

por un periada de dos 

  

Usted en      de eu CERlNCor,    ejerrá La repres 

  

cc ¿dual o  contuntemente con €el Fr. 

    Prensicias falte O diapedinenteo co stiberaaadao 

cosita de atriltciones por el Er pa Co ARA 

Particulares que he es grato purer en su conocimi 

to para los fines legsles consiquientes. 

Descándoade éxita en sue Tuncianes a 

  

Muy atentamente, 

  

EDUARDO RERMEO CE. FECHA CONSTITUCION: Z3.07.2 

-TELEX: 225 

Director dunta FECHA INSCRIPCION 2 73.08.2 

NOTARIA: o Segunda 

         

    

  

        carga de Gereñte 

Fecha y 
ent SOL ha 

       

  

      

: dósE A. BERHEO C. y 
*: 

de sru0r, 
% ¡ST . A rr 

JELEX: 42426 GLOBEC-ED + TELFS.: 281292 - 

SEED FAX: 598-2-613401 QUITO » ECUADOR GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

  

Lar 

de la compañia, 

rrites En casa de 

CON 

pr 

7 

mm” 
4 

cepto la designación 

que antecede, tomanda 

conmParme a los Ettelur 

“281608



  

A 

¿2 Q 

    

   
   

   
, ESPINOSA 

£ NOTARI 
£ DECIMO PRIMERO 

UITO - ECUADOR 

    

BALOG DL PO RICOIALASi 1 1d ale ¿e boy , en el 

Vegístro de oscrítures «Úblices de le “otrríc vé 

cmo Príimerz e mí esrgo , on une fos útil proto 

c.liro sl documente cue entecedie . =» ¿¡uito y, £ - 

btrer Je meyo ¿e 11 +oveclento: novent: y unn .- 

fírmodo) :1 -oterio Doctor kubén Derío ¿spinose" 

igrobo . - “igue un sel ia . - 

Fe protocolizó ente ui ¿> 

en fe de «ll: rosriaro ente DECIMO SEXTA  SOPIA 

e mr poa e 2203 ] 
E TITO Torio y sollede en -ulto , e - 

dlecisoelico os cicpuro Ge “11 novecientos nove ms 

          

AAA 5 

VERA RN O RA Y 
y E EE OS 1% Pz ¡NOT ., 

  

      

POTADIO DÁCIVO PRIMIRG DUL CANTOR, 
SS 

Ho pr e 

1 . 

E s



T LOBE o 

EXTRACTOS ANDINOS Co 3 .- 

  

Quito, a 26 de Marzi € 1001 

Señor Lada. 

Esusudo Hermeo C. 

Ciudad. 

De muestras consideraciones: 

, . 

La dunta General Ordinaria de hccionistas de 
EXTRACTOS —AMNDINOS C.A. reunida en esta AS resolvió elegir 

, 4 — Usted para €lo cergo de IKE: la compañia, pur Lars >> 
período de dos años. 

    

  

Usted en raráún de eu Cargo. ejercerá la representa 

ción legal, judicield y Extradjudis ado de Ja sociedad, 

ó3widuasl a conjuntamente con Gerente General. 

emplazara a ¿ste ailino en ae CO RAMAEEBCIA. Talla ( 

aimento con plenitud de etríbiinio-. : - 

e En cae de ausencia a féelia o lo cdiaerlo FOSy SEFÁ 

recersplazado con plenitud de atribuciones ., por el 
is . e t - . . . 
Micepresidente de la compañía. 

p , . Z o. " SN Ls 

¡ Farticulares que me € s grato poner en su conocimien 
to pera los fines legales consiqui entes. 

Deseándole éxito en sue Tunciones. 

Muy atentamente . 

AE - —— : e” , ed Sd l 
A aez AUGUSTO EDRMEG € : - FECHÉ CONSTITUCION: IPSLOZL ES 

/ ? “a 
Secrelariad dánta o — HITAÁRIA: 2: Segunda 

FECRÁ IHNSCRIFCION 2 73 ¿08 e dzaz 

g e 

    
    

  

ATA DÍ ACEFTARCION Y FOSESION: ficepte la desionación 
Y: que antecede, ionudo . 

Gra o de Fresidente, conicrse a las teclutas: " 

Ui—Supráa.” - 

  

     

  

LEA . . 

EDUARDO BEÑMEO CASTILLO 
a 

FS: 613101 - 612003 - 613201 TELEX: 42425 CLOBEC-.ID - TELFS.: 281757 - 281€08 

51311 3-ED - FAX: 593-2-63340] QUITO - ECUADOK GUAYAQUIL - ECUADOR 
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Ez La eo - 
bona 

dora 
MWacrito 

P 
7 

AD 
Bajo “d No. 

18 9 7 ÍLriro 
d 

ES 

os 
Otnobrar iento, 1 

] ) 
E 

10, 2 
3 

me 
| 

Ñ 

- 20 / 
ins / OR. 1997 — 

Aa) HERCANIL 

lbs 
Y. e 

EL IEGISTRADOR. 

AVYO GAR 
A 

CIA LAND 

uz 

a 

RAZOR DE Y COMIZACION s El día de hoy , en el 
Registro « ¿2 ni vuras Públicas de la Notería DÉ 

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil , pro 

tocolizo el documento que antecede_. - Quito , a 

res de Mayo de mil novecientos noventá y uno , 

í firmado ) El Notario Doctor Rubén Darío Espino 

sa Iárobo , Notario Décimo Primero del Cantón .- 

Sigue un sello. - 

(HU A A KA A A A A =-- - HA AA A A A A A 

a
 

  
| 

o 

  

  

  

  

o O a protocolizó ente mí , en fe 

de ello confiero esta 53 a. COPIA CER 

TIFICADA ) firmeda y sellada en Quito , gres de 

agosto de mil novecientos noventa y dos .- 

PER . A 

Mo. TOR RUBEN DARIO p 
A CE ESPINOSA 1. , 

no OT AR ME s A) 

¿o DECIMO PRIM 
E GUNO - ECUAD 4 
$ ne > 
A rm rea 

    

      
710 DECIWO PRIMORO DEL CANTON.



7 "E 

A AS 08 
e El Tablón y Maldonado Telex: 22513 Sye-Ed 

Telís.: 613-101 612-003 613-201 613-301 

P.O. Box 17-19-007 Fax: 593-2-613401 Quito - Ecuador 

e 9 de Octubre 2009 y Los Ríos Edif. El Marquez 

3er. Piso - Ofic. 1 Telex: 42426 Globec- Ed 

Telfs.: 285-625 288-979 Guayaquil - Ecuador 

  

EXTRACTOS ANDINOS CA 

  

ACTÁ DE CLA CINTA GENERAL ORDINARIA 

DE EXTRACTUS ARDIPROS Esfia 

    

    

En Quito, ados 22% de Parza de ta stlendeo las 

horas en (el. domícilio principal de la compañía, €é 

Tablón s/n y fe, Fedra Vicente Maldonado, de esta 

previa. convacataria publicada par da Prensas CUuya € 

adiunta alo expediente, seo rennen en sesión de dunta 

Ordinaria los accionistas de la ENMPresa. : 

    

  

   
    

     MepEral 

     
     

la reunión y de La Hhumta elige a los dignataricsa > 

presidente de la  Compafíla ro Editarac 

de dla Junta y alo Gerente ose 
£ 

Secretarios 

  

JUE a 1 

Erermea Ls coma Directlar 

SF dosé  Bermeca Cama 

    

Directar o reo. ta echara  diniciade da 

LESIÓN jendose a dar dt io aereos cataria que dice 

cOma. SLgue (Fublicada el. 1% 7 go de 198%2 en el Diaria 

Liltimas Maticias) - Lo . 

"GOO HYVOCATORIS A CUNTA GENERAL, ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DELLA COMPARIA EXTRACTOS AMDINOS LC.fi. 

Conforme la. dispuesto por el estatuto social de la compañía y 

por el Art. 276 de la Ley de Compañías, se convoca a dos 

seño. accionistas de EXTRACTOS ANDINOS —LC.An «€ Lu dle 

diunta General  Grdinaria, «a realizarse el dia 22 de marzo de 

1982 a las 17:00h. en el local de la empresa, calle El Tablon 

s/n. y fs. Fedro Vicente MNaldonade de esta ciudad de Quito, 

PAra cOomaoacer. tratar y re we sobre dos siguientes asuntos; 

  

   
    

    

      

          
    

  

    

      

los informes del fierente 

Externos por el ejercicio 

  

Ly 

  

Zi Conocimiente y resolución 

General. Comisarios y Auditores 

de 19915 

3er Conocimiente y resolución solue das 

ral y el estado de pérdidas y ganancias 

dicienlre de 19915 

4 Distrivución de benefi 

Gi designación de Comisarios 

de eu retribución: : 

ción de Auditor Exsferno pera el ejercicio de LEPE y 

jéón de eu retribución; 
formas de Estatutos. 

a los Comisarios de da 

   

    

cuentas. belancae 

cortados «ll       

   

  

escocia des 

para el e 

      

  ercicio de 19%,     

     
    

  

    

   

    

   
   

    

< señaldladamer 

áuditar Externa . 

XMéentas, informes y más documentos que serán 

La Juntas, se. encuentran. a disposición de Los 

en las eficinas de la competila arrifa 

13 de marza de 19% Ej El GERENTE GEHERAL 

  

  

  

sida que fuera la convoca loráds, 86 pasa de iomediatea 

ata ddel orden del Dias 
     

par dot ro 

  poe 
   



Ag
r 

PEIMER FUNTO * Llamada a Llista y verificación del 

QUOIFLUN y 

Con la finalidad de cumplir con lo dispueste en el Art. FL y 

282 de la Ley de Compañílasa se toma Lista de los asistentes a 
consltatándose la presencia delo capitel social o suscrita y 

pagados,  Ccormforme al siquiente cuadro con base en de 

Acciones y Gccionistas: 

  

      

    

   

VOTOS FORO ACCIONISTAS” 

RICARDO MERA LONA 3/44 47000.000 47. 000 18 e RO 

JOSE A. BERME E. 34 130 000.000 150.000 o. DO 

TNTERMERO Cof, 1 DO, OO 1.000 e DO 

FESO 24 000,000 2ALDOÓ 260%: 

     
SENT $ N Ln sn aa 

     

  

  

  

    

   

EDUARDO RERPIECC. Z 20 0 806.000 20.1d6 Ba 

NATALIA SUAREZ 4 A BEI OOO 1 327 On ii 

TOTALES : 1 249 173.000 AS 

Elo accionista ¿7 carda Vega *e encuentra representado pur el 

ing. Fernanda Freile según carta poder adiuotaz Intermec Lafa 

esta está  represe Aa poro El brea Ragid Fascosa., sequa carla 

pader que indica tenerla y que involuntariamente no trado, más 

ofrece presentarla dentro de los próxinos tres días hábiles. 

De no. hacerlo na. se considerará eu participación: Fes: tá 

representada por el Dr. Rail Moscosa conforme al pnontramien ta 

adiunta. 

Se constata que existe quorun reglamentario, por lo 

que continúa la sesión de dunta con el siguente quanto 

        

  

  

     

  

SEGUNDO —FUNTO:  Conocimiente y resolución sobre Los 

informes del Gerente General, Comisarios y auditores Externos 

por el ejercicio de 108915 o . 

Se da lectura alo inforñe de la Gerencia General S 
mismo que pos lmanimidad es aprobado, $e conoce el informe del 

Comisarió. Sra Guillerao Cárdenas al que por Secretaria se dá 

lecturas, el mismo que es] aprobado por unanimidad. 
Í 

   

   

TERCER PUNTO? Conocimiente y resolución sobre las 

cuentas, balance general y el estade de pérdidas y ganancias 

cortados al 31 de diciembre de 19914 

    

Previa un detenido análisis de las estados 

financieros, balance general. estado de. resultados y Sus 
     anexo, (así cama también delo diorferme y cuadros financieros 

del Buditor Externo de la Compañía, «la? unta procede a 

aprobarlos por unanimidad. : 

Fr
YO
G 

re
 
e
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e El Tablón y Maldonado Telex: 22513 Sge-Ed 

Telfs.: 613-101 612-003 613-201 613-301 

e 9 de Octubre 2009 y Los Ríos Edif. El Marquez 

_ ! 3er. Piso - Ofic. 1 Telex: 42426 Globec- Ed 

G L O B E Telfs.: 285-625 288-979 Guayaquil - Ecuador 

  

09 

P.O. Box 17-19-007 Fax: 593-2-613401 Quito - Ecuador 

  

EXTRACTOS ANDINOS CA 

  

CUARTO PUNTO: Distribución de beneficios sociales; 

La nta conmocida el balance y par sus resultados que 

se acaban de «aprobara Manifiesta que na existen utilidades a 

distribuir. 

Conforme al Art. * del Acuerdo N” 646 tRO 243 de 31 

de Diciembre de 19%l1d%4 «alo saldo. de la cuenta * ERICA pac 

Revalorización del Fetrimenic" se resuelve capitalizeodlo, ésta 

ración, : conforme alo diociso final del Art. 9% ona causa 

y «4 la rentas. os 

    
    

      

    

        

    

  

   

    

       

  

      

    

    
     

   
      

    

         

         
      

      

    

    

     

   

          
      

QUINTO FUNTO: Designación de Comisarios para el 

ejercicia de 1222, y fijación de eu retribución: 

La MIunmta nostra come Lomisaria de La empresa por el 

períada de 19% aldo te Péro  cas aidderaa. Cárdenas Como 

hrine ipalo ya cama amO cpdente a de Srta, Loda., Rita 

E Se Pida Uma Mataro Rita. par el trabado 0. 

200.000.400 para elo prisario 

SEXTO FUBMTOS ooo ra ica de: ñuaditar Externa para 

el ejercicio de 19% y PFigación de eu retritaución: 

La  MTunta  luega. de deliverar, resuelve allorizar y 

delegar alo Gerente General de la  espresa la  Dbúisqueda y 

nominación del. fuditor Externa para el esercicioa de 1992, así 

coma Piar S4 Fenuneración. 

SEFTIMO FUNTO > fumenta de Capital oy refermaes de 

Estatutos . 

T La. unta. resuelseo. par Anandaidad 2 0d. AO CEueEn day El 
cabitaldo. cial. ¿E LAB e DIN a PORO AGRA a DÍ 
300 "000  £ Q904 00. 2amto. que es  suscrite par los accionistas 

pr esen ent E rep sntados presentes, (En.  praporción («a Sus 

actuales aportes EF Que 2 pague tilizanda da totalidad del 

Superavi ok por revalorización de activos Picos ad 31 de 

e Dicientire de 1 990 s mediante dla capitalización Y ida 

completa de la cuenta de reserya por revaloarizaciones del 

patrimonio al 31 de Diciemere de 19%1. yo. par das demás 

formas autorizadas por la Ley € EL. saldo pa rá completar los 

inditados S. %00.000.000,0G la dunta resuelve que se Lo pague 
en nunerario, (a COS. aÑaos.1 ala partir de 1 « inscripción de 

la escri ra que Parma 1 ¿ce $ incremento de capital. 

anita. resuelto será comunicada al resto 

confaerm «LL frt, 124 de dla Ley de 

fine legales Comedia mtes., De existir 

. ierencia comunique el 

  

aprueba que de E 
; de que utilicen el cupo 

2 APORUES 

   Los present E 

E PORC COLT E BALL 

  

 



  

Ed accionista HI MN A vista el 
incremente que se acaba de aprobar, propone se reforme los 
fris. Ito. y Bm. del estatuto Social, de acuerda al texto 
¿anexo que SE q a  ¿«d expedientes (do cual es aprobado 
unaándmemntertte a quedaárncaao refcarmada el estetuta en dichos 
términos. For igual se propone la reforma adiuntae alo texto de 

los Arte, (1. 23 literal d) y 25 literal d) propuesta y 

reforme estatutrias que también se apueben per unanimidad. 

  

      

     

      

     
   

  

   

    alicrnar E     Se autoriza al Gerente General a el . cuadro 

definitivo de suscripción y pegar delo «unente del capital 

cormfarme alo proninciamiente de las accioniste 

agregará e cormtinuación de la reforma aprobada el 

  

  
Eta 3 

Se autoriza alo Gerente General yo “eeccideote de la 

COMPAÑÍA ora que Efectaáen todos los trámot Muertes al 

perfeccionicadente de dla resuelta por e pala que 

Compa rato a la respectiva escritura púbica coiaen odas 

dos acter ucesarios hasta la inscripalón de de 

  

        

  

          

Ma. existiende otros asustos en el orden del dia se declara un 

receso para la redacción de dla presente acta. 

Se reinstala la  dunta  « las 18:15 bora con elo mismo quorun 

original, se dá o lectura de este documenta, €l misma que se 

aprueba por tuenimidad. 

  

   

         

    

   mprado «das 12:3% horas 

cia y corfamnidad todos 

y Secretario. 

  

Se levanta la sesión de Junta € 

firmando para constancia de su pres 

los accionistas concurrentes, Director 

ES 

   
  
  

URNAS 

   Z 
f. BERMEO C. EDU 

* 

     ATALIA SUAREZ 

, 

Va
 

By Cuadra que Lo” 
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"HABILITANTE $ 1 
Junta General Ordinaria de 27 de Marzo de 1992 

REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: 

Reformas al articulo cuarto de los Estatutos Sociales: 

El art. 4 del Estatuto Social dirá en lo posterior: " ARTICULO 
CUARTO : DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

es de S5/. 500*000.000,00, dividido en Quinientas mil acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres ceda una, numeradas 

del 600001 al 500.000 inclusive. Está integamente suscrito por 

los Accionistas, y pagado en conformidad al detalle constante 

en el cuadro de suscripción y pago del capital social, del 

art. 37 de estos Estatutos." 

Reformas al artículo Trigésimo Séptimo de los estatutos 

sociales 

El art. 37 dirá en lo posterior: " ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO 
“CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compe +. 2onforme al art. 4, es de S/. 

500"000.000, está integrar. : cuscrito y, pagado, de acuerdo 

al siguiente cuadro: 

ade 

Reforma al Art. 12 de los estatutos sociales: 

El Art. 12 dirá: "ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA 
FORMA.- Las convocatorias a Junta General se harán por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañia, con por lo menos ocho días 
de anticipación al día fijado para su reunión. La convocatoria 

contendrá el dia, la hora, el lugar y el objeto de la 

reunión." 

Reforma al Art. 23 ( Atribuciones del Presidente >) literal “d" 

del estatuto social: 

El literal "“d”" del Art. 23 dirá: "d) Autorizar y 
suscribir conjuntamente con el Gerente General todo acto o 

contrato cuya cuantía exceda de quinientos salarios minimos 
vitales;". 

Reforma al Art. 25 ( Atribuciones y deberes del Gerente 

General >) literal "d" del estatuto social: 

   
   

   

   

  

"gr 

o 

d Art. 25 dirá: "d) Autorizar y 

ontrato hasta cuantias de quinientos 

y, conjuntamente con el Presidente en 

10 

  

 



EXTRACTOS ANDINOS Cb, 

duito-Etuador 

CONFORMACIÓN DE PATRIMONIO PARA INTEGRACIÓN DE CAPITOL 1992 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITALIZAC. — CAPITALIZAD. — RESERVA POR SALDO POR CAPITAL 

BCUCIGONISTAS (mm SOCIAL SUSCKIFO Ex dE DE RESERVAS — REVALORIZACIÓN PAGAR SOCIAL 5s 

PARTICIPACIÓN ACTUAL INCREMENTO EFECTIVO BTILIDADES LEGALES PETRINONTAL A 305 AÑOS TOTAL 

$ 

1, RICARDO YESA LLONA 18.307 — 87,900,900 87,820,009 —2,499,887,2  1,138,13,02 233,995.78 36,948,343.1] 99,391,531 49,959,999 18,968 

2, JOSE AUGUSTO BEXNEO 60.002 15,000,000 — 152,610,000 2,187,483,13. 2,661,608.55 14T,970,243,95 29,089,824,37 — 3O2,610,000 60.522 
3, INTERNERO CB, 9.90% 1,900,900 245,009 39,494,58 17,104,39 786,130, 1359 1,044,000 DS 

4, LEBPOLDO NORA SARÁNJEGO 2.00% 5,009,000 5,085,000 401,333.78 103,23,42 84,7202,$5 — 3,730,474,99 279,349,95 16,085,009 2% 

%. EDUARDO RERNEO CASTILLO 8,347 20,246,900 24,209,009 — 3,807,077.8% 419,787.40 369,103.73 15,387,109, 13,109.b5 22,053,000 3.441 

6. LUCIA ESPINOSA MARTINEZ $33 922,009 843,000 92,395,90 O 450,133,51 13.055,40 1,479,000 0 

7. NATALIO SUAREZ BAJAS e 0.53% 4,307,000 14,348,000 180,308.00 36.097,79 0D,507.07  4/D6,204.D0  9B/DBE.05 2,875,000 0,535 
8. F.E.5.0, ] 9.602 24,000,000 20,240,000 9O5/E00.95 305,270.17  10,087,039.07 1,661.94 44,240,000 0.848% 

TOTAL . 100,003 250,000,000 — 250,000,000 12,239,961.04 5,083,201,57  4.GJ6,547.19 198,533,739,97 30,906,259.59  500,090,000 100,000 
de AS 

fuito, 31 de Agosto de 1992 
BEA, 

Re 

. £ o
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_EESOLCION e. ¿04.8 . 

EL SURSECRETARIO DE CIFERCIO DEL MISISTERIO 12 
DIMSIGAS, OUEACIO E TUTGPACION 

ER USO de las faculta Mba des que le confieren los Decretos Supriz: 
Nog. 29, de 11 de seplenre de de 1.975, y 1875, de 27 de septien 
bre de 1.977; y, 

VISTOS el Decreto.Surero lio. 974, de 30 de Junio de 1.971, refor 
rado mediante Decreto Su»rero No. 990-A, de 10 de novierbre de - 
1.275, la dociereción lio. 775, da 23 de rovienbre de 1.979, etec-- 
tuada. por el señor KICAF¡O VECA LLOSA, de nacionalidad peruma, - 
la solicitud y le cocmamtación correspondiente que reposa en los 
exchivos d2 est2 Ministerio, 

RESUELVE: 

sl señor RICARDO VEGA LLE, de mietonalicad 
“2 en el Ecuador en fenra leral, según lo ha ee z 

ooo asenza3nte, poreecor de la Visa ca TT ICRANTZ l0-Zv, v 
gedr E O de dictembre de 1. 974, por la Dirección Canoas > 

O MEMITOS Consulares y Pxerantería, con Reristro do. 3-3/29- ot, 
* -para-sue invierta, CON EL CARACIER Da. INERSIQSISTA NACIO Va. 

en la “constitución, cuactos úe capital, compre de acciones, par 
ticipaciones o derechos de comañdas constituidas o por conotá-= 
tuirse en el Ecuador, 

  

El señor PICARDO VEGA LGA, que tondrá la calidad de inversionis 
ta nacional, conforme al Péginen Común de Tretadento a los Capi- 
tales Extranjeros y sus Pefcroas, hará us» de la presente autrri- 
zación las veses qe fuera necesario para lo cual, en ceda 0cu1-- 
ción presmterá conia protocolizada de esta Resolución, cmíerida 
por el Notario Píblico. 

Disponer qua la presente Resolución sea protocolizada en a de - 
les Notarías Públicas del Pafa. 

LS YEn 
OOMUNIQUESE .- Dado en Quito, a " 

/ 
1 

| 

Econ. vw llar Frros Jécemo 

E:HECTOR NACIONAL ASMIRis TRATIVO FINANCIERO 

 



l
d
 

    

FEAZOC TA PROTOCOLIZACION o - ¿nesta fecha y en 

o A , . Pt. . 

vna foja útil, PROTOCOL AZO en el Registro de 2gcxituzas Públicos de la 

* 
e e o. DO co. , .... 

“otoríaVigésima le este Cantón, e mi cargo, copia certificada de la Re 

solución, 417 ambecedev- wuito, » veintidos de Agosto de mil novecien- 

tos ochenta y ocho.—-El Notario, Firmado ) G. Buendía E .- 

  

Doctor Guillermo Buendía Endara,Notario Vigésimo del Can_ 

tón yuito.- ea 

Se Protocolizó ante mí y en fe de ello con +» 

fiero en UNA ( 1 ) foja útil, esta T E R CE R 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmadu en Quito, en la mis- 

ma fecha de su protocolización.- 

ib Notario, 

  
e... 

Se ¡otorgó ante---. 

. 
» 

A - 

  

%a
,



  

519 
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y E 
, -- mí , en fe de ello confiero esta TL RCERA - 

3 Copia Certificada , firmada y sellada en Quito , a -- 

4 tres de Marzo de mil novecientos noventa y tres . - 

5 

6 SN 4 

Cs Y. 7 . " — 

10 

11 

      

   

  

   

    

ÁZT : 
—Á QCTOR RUseEN DARIO ESPINOSA T, 

ESPINUSA T- i 

—NOTARI 

  

O TAN -A9TÁRIO DECIMO PRIMLRO DÉL CANTON 
QUITO - ECUADOR 

ia 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

 



¿ O N: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, en su Resolución número 

93.1.1.1.850, de fecha 11 de mayo de 1993, tomé nota 

del contenido de la Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de "EXTRACTOS ANDINOS C.A.” 

otorgada ante el Notario, doctor Rubén Darío Espinosa el 

primero de marzo de 1993 al margen de la matriz de la 

Escritura de Constitución de esta misma Compañía 

celebrada el 27? de julio de 1973. Quito, a diez y ocho 

de mayo de mil novecientos noventa y tres. 

Dra. XimenaMoreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

RA --



AL 13 

-- ZON : Mediante Resolución No. 93-1-1=1-850 , - 

dictada el once de Mayo del presente año , por la Su- 

perintendencia de Compañías , fue aprobada la escritu 

ra de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía " Extractos Andinos C. A, " , otorgada ante- 

mí , el primero de Marzo del año en curso +. - Tomé no 

ta de este particular al margen de las matrices de las 

escrituras públicas de Aumento de Capital , Reforma y 

Codificación de Estatutos de la Compañía Sabores Glo- 

be del Ecuador Cía. Ltda. y Aumento de Capital y Refor 

ma de kstatutos de la Compañía Extractos Andinos C.A., 

otorgadas en la Notaría a mí cargo , el treinta de No 

viembre de mil novecientos setenta y siete y prímero- 

de Marzo de mid novecientos noventa y tres , respecti 

vamente . - Quito , a veinte y seis de Mayo de mil no 

vecientos noventa y tres , - 7 

  

 



    

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re-| 

solución número ochocientos cincuenta, del señor Intendente de 

compañías de Quito, de 11 de mafo de 1993, bajo el número 072 

del Regístro Industrial,tomo 25.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números: 1845 del Regístro Mercantil, de veinte 

y dos de agosto de mil novecientos setenta y tres,a És. 

2400vta., tomo 104 y 243 del Registro Mercantil, de trece de 

marzo de míl novecientos setenta y ocho, a fs. 5%90vta., tomo 

109.- QUeda archivada la segunda copia certificada de la escri- 

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía "EXTRACTOS ANDINOS C.A.”, otorgada el 12 de marzo 

de 1993, ante el notario dácimo primero del cantón, Dr. Rubén 

Bspinosa.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el Art. 

Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo estables 

cido an elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro oficial 878 de 29 de agosto d mismo año.- se anotó 

en el Repertorio bajo el número 12477.- e 

UR. 2 ¡ ¿ 
e, Eóvatapo € 

a cuatro de ju - 

¿E 
rón ÓSano deras 

fit 

MaS toun Meine E L CARTON QUITO 

     nio de mil novecientos noventa y ties.- 

 


